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Proceso: Liquidación de Sociedad Conyugal 
Rad:11001-3110-008-2023-00848-00 
Demandante: María Margarita Rueda Castro  
Demandado: Jairo Alberto Sánchez Niño 
Cuaderno: Único 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  
 
TENER en cuenta que el demandado quien se encuentra debidamente notificada de 

este asunto, no se pronunció frente al mismo, pues lo allegado en el archivo 027 son unos 
anexos.  

En aplicación a lo señalado en el artículo 523 del C.G.P. en concordancia con el 
artículo 108 ibidem, se ordena el emplazamiento a todas las personas que se crean con 
derecho a intervenir dentro de la liquidación de la sociedad conyugal conformada por 
MARÍA MARGARITA RUEDA CASTRO y JAIRO ALBERTO SÁNCHEZ NIÑO. Efectúense las 
publicaciones de que trata las normas antes mencionadas, únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito como 
lo dispone el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. Proceda secretaría de conformidad. 
 RECONOCER a la abogada ELIZABETH ESTEPHANIA FONSECA MUGNO, como 
apoderada judicial del señor JAIRO ALBERTO SÁNCHEZ NIÑO, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 
        NOTIFÍQUESE, 

 
                   LINA MAGALLY VEGA CÁRDENAS  
              JUEZ 
yrm 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC  
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO  

Nro. 022 FECHA  08 DE ABRIL DE 2024  

  
LUIS ORLANDO SOSTE RUÍZ  

Secretario  
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